
UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

COMPRAS DIRECTAS MENORES A 8 UIT, ÁREA DE  

GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA  

SENASA PUNO-2024 

PRESENTADO POR 

BACH. CARLOS HONORIO LUPE APAZA 

ASESOR 

DR TEOFILO LAURACIO TICONA 

PARA OPTAR TÍTULO PROFESIONAL DE 

CONTADOR PÚBLICO 

MOQUEGUA – PERÚ 

2024



 

Universidad José Carlos Mariátegui 

 
CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD 

 

El que suscribe, en calidad de Jefe de la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Ciencias, certifica que el trabajo de investigación (__) / Tesis (__) / Trabajo de 

suficiencia profesional (_x_) / Trabajo académico (__), titulado “COMPRAS 

DIRECTAS MENORES A 8 UIT, ÁREA DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SENASA PUNO-2024” presentado por el(la) Bachiller CARLOS 

HONORIO LUPE APAZA para obtener el grado académico (__) o Título profesional 

(_x_) o Título de segunda especialidad (__) de: CONTADOR PÚBLICO, y asesorado 

por el(la) DR. TEOFILO LAURACIO TICONA, designado como asesor con 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº3258- 2024-FCJEP-UJCM, fue sometido a revisión 

de similitud textual con el software TURNITIN, conforme a lo dispuesto en la normativa 

interna aplicable en la UJCM.  

En tal sentido, se emite el presente certificado de originalidad, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Programa 
académico 

Aspirante(s) Trabajo de suficiencia profesional 
Porcentaje 

de 
similitud 

Contabilidad 
Carlos 

Honorio Lupe 
Apaza 

“COMPRAS DIRECTAS MENORES A 8 
UIT, ÁREA DE GESTIÓN DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SENASA 
PUNO-2024” 

40 % 
 

(29 de 
noviembre de 

2024) 

 

El porcentaje de similitud del Trabajo de investigación es del 40 %, que está por 

debajo del límite PERMITIDO por la UJCM, por lo que se considera apto para su 

publicación en el Repositorio Institucional de la UJCM. 

Se emite el presente certificado de similitud con fines de continuar con los trámites 

respectivos para la obtención de grado académico o título profesional o título de 

segunda especialidad.  

Moquegua, 29 de noviembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
FACULTAD DE CIENCIAS 

 
 
 

---------------------------------------------------------------- 
Dr. JAVIER PEDRO FLORES AROCUTIPA 

 Jefe de la Unidad de Investigación 

FACULTAD DE CIENCIAS 



 

 

v 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

Pág. 

PORTADA .............................................................................................................. i 

PÁGINA DE JURADO ......................................................................................... ii 

DEDICATORIA ................................................................................................... iii 

AGRADECIMIENTO ......................................................................................... iv 

ÍNDICE DE CONTENIDOS .................................................................................v 

ÍNDICE DE FIGURAS ........................................................................................ ix 

RESUMEN ............................................................................................................ xi 

ABSTRACT ......................................................................................................... xii 

INTRODUCCIÓN ...............................................................................................13 

CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES DEL TEMA ..................................14 

1.1 Antecedentes del Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA-Puno...... 14 

1.1.1 Creación del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA ...... 14 

1.1.2 Misión ............................................................................................... 16 

1.1.3 Visión del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA .......... 16 

1.2 Descripción del Centro Laboral ...................................................................... 16 

1.2.1 Ámbito de trabajo del Servicio Nacional de Sanidad Agraria ......... 17 

1.2.2 Organigrama de la Dirección Ejecutiva SENASA Perú .................. 17 

1.2.3 Actividades del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA . 19 

1.3 Contexto Socioeconómico del Centro Laboral ............................................... 20 

1.4 Descripción de la experiencia del puesto de trabajo ....................................... 21 

1.4.1 Requerimiento del área usuaria. ....................................................... 21 



 

 

vi 

1.4.2 Para órdenes de compra se deberá de adjuntar: ................................ 21 

1.4.3 Para órdenes de servicio: .................................................................. 22 

1.5 Explicación del cargo y funciones ejecutadas ................................................. 22 

1.5.1 Apoyo en la supervisión de la ejecución presupuestal y captación de 

ingresos en concordancia a las normas legales: ............................ 22 

1.5.2 Apoyo en el control y supervisión del uso de los fondos ................. 23 

1.5.3 Apoyo en el control de la supervisión del almacén y uso de 

materiales y equipos asignados a la dirección. .............................. 23 

1.5.4 Apoyo en la revisión y custodia de los expedientes técnicos 

diligenciados de acuerdo a la norma vigente: ................................ 23 

1.5.5 Apoyo en la supervisión y actividades de control del personal. ...... 23 

1.5.6 Otras que le asigne el director ejecutivo y/o jefe del Área de Gestión

 ....................................................................................................... 24 

1.6 Propósito del Puesto ........................................................................................ 24 

1.6.1 Objetivo ............................................................................................ 24 

1.6.2 Retos ................................................................................................. 24 

1.7 Producto o proceso que será objeto del informe ............................................. 25 

1.7.1 Indagación de mercado ..................................................................... 26 

1.7.2 Fases de adquisición bienes y servicios ........................................... 26 

1.8 Resultados Concretos que se alcanzaron......................................................... 27 

CAPÍTULO II FUNDAMENTACIÓN ..............................................................29 

2.1 Explicación del papel que jugaron la teoría y la práctica en el desempeño 

laboral en la situación objeto del informe, como se integraron ambas para 

resolver problemas. ................................................................................... 29 



 

 

vii 

2.2 Descripción de las acciones como metodología y procedimiento a los que se 

recurrió para resolver la situación profesional objeto del informe: .......... 34 

2.2.1 Caso práctico compra de combustible según requerimiento: ........... 34 

2.2.2 Características Generales del bien:................................................... 34 

2.2.3 Según el procedimiento en contrataciones ....................................... 35 

2.2.4 Solicitamos la certificación del crédito presupuestal ....................... 39 

2.2.5 Teniendo la certificación presupuestaria aprobado OPDI/UPP ....... 44 

2.2.6 Se realiza la notificación al proveedor ............................................. 45 

2.2.7 Se efectúa las consultas del proveedor ............................................. 45 

2.2.8 Solicita el llenado de los anexos ...................................................... 47 

2.2.9 Se solicita al proveedor la factura electrónica .................................. 50 

2.2.10 Teniendo los vales de combustible ................................................. 51 

2.2.11 Se muestra el resultado del reporte proveedor combustible ........... 52 

2.2.12 Se realiza el acta de conformidad ................................................... 52 

2.2.13 Teniendo todos estos documentos en físico, firmados y visados ... 54 

2.2.14 El uso de clasificador de gasto por combustible ............................ 57 

2.2.15 Ejemplo asiento contable ............................................................... 58 

CAPÍTULO III APORTES Y DESARROLLO DE EXPERIENCIA .............59 

3.1 Aportes utilizando los conocimientos o bases teóricas adquiridas durante la 

carrera ........................................................................................................ 59 

3.1.1 Contextualización del estudio .......................................................... 59 

3.1.2 Metodología Utilizada ...................................................................... 60 

3.1.3 Análisis de Datos Contables y Resultados. ...................................... 61 

3.1.4 Procesos de Auditoría y Control Interno .......................................... 61 



 

 

viii 

3.2 Desarrollo de Experiencias ............................................................................. 62 

3.2.1 Implementación de tecnologías y Herramientas Avanzadas ............ 62 

3.2.2 Optimización de Procedimientos Contables y Tributarios ............... 62 

3.2.3 Capacitación Continua y Actualización Profesional ........................ 63 

3.2.4 Innovación en Estrategias de Cumplimiento Tributario................... 64 

3.2.5 Evaluación de Impacto y Mejora Continua ...................................... 65 

CONCLUSIONES ................................................................................................66 

RECOMENDACIONES ......................................................................................68 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ...............................................................69 

ANEXOS ...............................................................................................................71 

 

 



 

 

ix 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1 Organigrama del SENASA .................................................................... 18 

Figura 2 Dirección Ejecutiva SENASA Puno ..................................................... 19 

Figura 3 Solicitud de requerimiento por el Área Usuaria. ................................... 35 

Figura 4 Montos a contratar según OSCE Bienes y Servicios ............................. 36 

Figura 5 Adjunto de ficha técnica y cotización por el proveedor ........................ 37 

Figura 6  Solicitud de Cotización ......................................................................... 38 

Figura 7 Sistemas CITRIX con el usuario y clave habilitado. ............................. 39 

Figura 8 Registro de adquisición de bienes y servicios varios ............................ 40 

Figura 9 Ingreso datos en el sistema adquisición de combustible ....................... 40 

Figura 10 Se muestra la cadena presupuestal enlazada a la UBG ....................... 41 

Figura 11 Certificados firmados por la OPDI/UPP ............................................. 42 

Figura 12 Certificación de Crédito Presupuestal, Firmadas ................................ 43 

Figura 13 Orden de Compra Generada por adquisición de combustible ............. 44 

Figura 14 Notificación vía correo electrónico ..................................................... 45 

Figura 15 RNP-OSCE .......................................................................................... 46 

Figura 16 Ficha RUC - SUNAT .......................................................................... 46 

Figura 17 Formatos firmados por el proveedor Anexos 1 ................................... 47 

Figura 18 Formatos firmados por el proveedor Anexos 2 ................................... 48 

Figura 19 Formatos firmados por el proveedor Anexos 3 ................................... 49 

Figura 20 Factura emitida del proveedor por la adquisición de combustible. ..... 50 

Figura 21 Vales de combustible generada a los vehículos del SENASA ............ 51 

Figura 22 Reporte de proveedor de combustible. ................................................ 52 



 

 

x 

Figura 23 Formato de conformidad de bienes y servicios ................................... 53 

Figura 24 Aplicativo del SENASA Modulo Finanzas Regionales ...................... 54 

Figura 25 Aplicativo del SENASA usuario y clave ............................................. 54 

Figura 26 Aplicativo del SENASA gestión de comprobantes ............................. 55 

Figura 27 Registro de órdenes de compra y servicios ......................................... 55 

Figura 28 Aplicativo del SENASA ...................................................................... 56 

Figura 29 Revisión de los documentos registrados y adjuntados ........................ 56 

Figura 30 Sistema de gestión presupuestal .......................................................... 57 

 



 

 

xi 

RESUMEN 

“Compras directas menores a 8 UIT, área de gestión de la dirección 

ejecutiva SENASA Puno-2024”, con el objetivo principal de cumplir con los 

requerimientos de bienes y servicios de las áreas usuarias, por ejemplo la compra 

y abastecimiento de combustible, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

actividades y metas según el plan operativo anual POA y el plan anual de 

contrataciones PAC, siendo el combustible uno de los principales insumos en la 

actividad de transporte, ya que es esencial para el funcionamiento de los vehículos 

del SENASA, se debe desarrollar una indagación de mercado que pueda 

determinar a los proveedores que permitan a la institución satisfacer de manera 

rápida y fácil sus necesidades utilizando las normativa correspondientes como las 

directivas, y/o procedimientos del SENASA, concretando la adquisición de 

combustibles como la gasolina y petróleo Diesel, para el cumplimiento de sus 

objetivos teniendo en cuenta los principios de economía, integridad, transparencia 

eficiencia y eficacia. Se realiza las compras directas menores a 8 UIT. siendo esta 

un supuesto excluido de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado Ley 

N° 30225 que permite a las entidades definir las reglas y dinamizar la gestión 

administrativa y es supervisada por el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE). Se concluye que la adquisición de bienes, 

según compras directas menores a 8 UIT de combustible se ejecuta la 

movilización de vehículos motocicletas y camionetas en el cumplimiento de las 

actividades por parte del personal en bien de los productores del campo, así como 

los agroexportadores, coordinación con otras oficinas y áreas técnicas (Sanidad 

Animal, Área Vegetal, Insumos Agrícolas e Inocuidad Agroalimentaria). 

Utilizando los módulos Logística Regionales, Finanzas Regionales del sistema 

(CITRIX SENASA). llegando satisfactoriamente a la adquisición requerida por el 

área usuaria para su cumplimiento de metas programadas. 

Palabras clave: Compras, gestión, requerimiento, bienes y servicios 
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ABSTRACT 

“Direct purchases under 8 ITU, management area of the executive 

direction SENASA Puno-2024”, with the main objective of meeting the 

requirements of goods and services of the user areas, for example the purchase 

and supply of fuel, in order to comply with the activities and goals according to 

the annual operating plan POA and the annual procurement plan PAC, fuel being 

one of the main inputs in the transport activity, Since it is essential for the 

operation of SENASA vehicles, a market research should be developed to 

determine the suppliers that allow the institution to quickly and easily meet their 

needs using the corresponding regulations such as directives, and / or procedures 

of SENASA, specifying the acquisition of fuels such as gasoline and diesel oil, to 

meet its objectives taking into account the principles of economy, integrity, 

transparency, efficiency and effectiveness. Direct purchases of less than 8 UIT are 

made, this being a case excluded from the application of the State Contracting 

Law N° 30225, which allows the entities to define the rules and streamline the 

administrative management and is supervised by the Supervisory Body of State 

Contracting (OSCE). It is concluded that the acquisition of goods, according to 

direct purchases of less than 8 ITU of fuel is executed the mobilization of 

motorbikes and vans in the fulfilment of the activities by the staff for the good of 

the producers of the field, as well as the agro-exporters, coordination with other 

offices and technical areas (Animal Health, Plant Area, Agricultural Inputs and 

Agri-Food Safety). Using the Regional Logistics and Regional Finance modules 

of the system (CITRIX SENASA), reaching satisfactorily the procurement 

required by the user area for the fulfilment of programmed goals. 

Keywords: Purchasing, management, requirement, goods and services.
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional, elaboración y presentación 

de este informe se realiza en la Institución del Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria – SENASA Perú, en el Área de Gestión de la Dirección Ejecutiva de 

Puno, ejecutando los sistemas administrativos como, por ejemplo: el de logística 

en el periodo 2024 siendo la de (compras directas menores a 8 UIT (Unidad 

Impositiva Tributaria),  

Cuyo objetivo es cumplir con una serie de metas institucionales, 

procurando el bien común y el buen uso de los recursos, con las normas, 

procedimientos, técnicas e instrumentos orientados a la administración de los 

fondos públicos con transparencia, eficiencia y eficacia.  

La oficina del Área de Gestión Puno es responsable de la oportuna y 

eficiente gestión de los recursos humanos como también económicos y 

financieros del SENASA, sus principales funciones son efectuar la ejecución 

presupuestal en la adquisición de bienes y servicios en coordinación con las 

demás oficinas, áreas usuarias y/o técnicas (sanidad animal, área vegetal, área de 

insumos agrícolas e inocuidad agroalimentaria).  

Siendo la Gestión Pública el proceso que a través del cual las instituciones 

gubernamentales dirigen los asuntos de interés general de acuerdo a la normativa 

vigente utilizando instrumentos y estrategias para optimizar los requerimientos, 

así como también administrar los recursos del estado de forma responsable e 

implementar las políticas públicas para la satisfacción y beneficio de nuestra 

población.
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CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

Se observa los Aspecto, características generales de la institución donde se 

realizan las actividades laborales siendo la adquisición de bienes y servicios según 

las compras directas menores a 8 UIT (Unidades Tributarias Impositivas) en el 

Área de Gestión del SENASA Puno 2024 

1.1 Antecedentes del Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA-Puno 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria, inicia sus funciones técnico 

normativos hace 31 años atrás con el propósito de servir a la sociedad, teniendo 

como finalidad la responsabilidad de planificar organizar, ejecutar planes y 

programas específicos que velen la producción agropecuaria orientándola hacia la 

obtención de alimentos inocuos para el consumo humano, la seguridad de los 

productos de origen animal y vegetal así como manteniendo el sistema de 

cuarentena mejorando la inocuidad de los alimentos agropecuarios de producción 

y procesamiento primario y de piensos, realizando el control e inspección 

fitosanitario, zoosanitario, como también el transito nacional e internacional de 

productos y sub productos de origen animal y vegetal, teniendo que diseminar 

enfermedades y plagas, garantizando la producción orgánica y contribuir con la 

inocuidad agroalimentaria teniendo la satisfacción de los usuarios y la 

sostenibilidad institucional e impulsando la economía del país  

1.1.1 Creación del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA  

Dicha institución fue creada con el nombre de Servicio Nacional de 

Sanidad Agraria, con la abreviatura de SENASA con la Ley N° 25902 
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(Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura de fecha 29 de noviembre de 1992, 

considerado como un organismo público descentralizado del Ministerio de 

Agricultura del Perú, con autonomía técnica, administrativa, económica y 

financiera, e implementándose cada año según la siguiente organización. 

 Jefatura nacional 

 Secretaria técnica 

 Dirección General de Sanidad Vegetal 

Subdirección de Cuarentena Vegetal, Subdirección de Análisis Riesgo y 

Vigilancia Fitosanitaria, Subdirección de Moscas de la Fruta y Productos 

Fitosanitarios, Subdirección de Control Biológico 

 Dirección General de Sanidad Animal 

Subdirección de Cuarentena Animal, Subdirección de Análisis de Riesgo y 

Vigilancia Epidemiológica, Subdirección de Control y Erradicación de 

Enfermedades 

 Dirección General Insumos Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria 

Subdirección de Insumos Agrícolas (plaguicidas y fertilizantes), 

Subdirección Pecuarios (fármacos veterinarios), Subdirección de 

Producción Orgánica (productos orgánicos y semillas), Subdirección de 

Inocuidad Agroalimentaria (alimentos). 

 Oficina de Centros de Diagnóstico y Producción 

Unidad del Centro de Diagnóstico de Sanidad Vegetal, Unidad del Centro 

de Diagnóstico de Sanidad Animal, Unidad del Centro de Control de 

Insumos de Residuos Tóxicos, Unidad de los Centros de Producción de 

Moscas de la Fruta 

 Oficina de Panificación y Desarrollo Institucional 
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Unidad de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Estudio y Cooperación, 

Unidad de Gestión de Calidad y Autorización, Unidad de Informática y 

Estadística 

 Oficina de Administración  

Unidad de Contabilidad, Unidad de Gestión de Recursos Humanos, 

Unidad de Logística, Unidad de Ejecutoria Coactiva 

 Oficina de Asesoría Jurídica 

 Programa de Desarrollo de la Sanidad Agropecuaria PRODESA 

1.1.2 Misión  

Protegemos al país del ingreso de plagas y enfermedades para preservar 

nuestra riqueza agrícola y ganadera, permitiendo que consumidores peruanos y 

del mundo puedan disfrutar de alimentos sanos e inocuos. 

1.1.3 Visión del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA 

Garantizar la producción orgánica y contribuir con la inocuidad 

agroalimentaria. Garantizar la satisfacción de los usuarios y la sostenibilidad 

institucional. 

1.2 Descripción del Centro Laboral  

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) es un organismo 

perteneciente al Ministerio de Agricultura que se dedica a la seguridad sanitaria 

del agro nacional y al mismo tiempo promueve la participación del sector privado 

en la actividad agrícola. creado en el año 1992 Decreto Ley N°25902, a si mismo 

se desconcentra en direcciones ejecutivas una de ellas está ubicada en el 

departamento de Puno conformada por una dirección ejecutiva y 04 áreas técnicas 

(área de sanidad animal, área de sanidad vegetal, área de insumos agrícolas e 

inocuidad agroalimentaria y el área de gestión) y oficinas del SENASA 

dispersadas en las diferentes provincias y distritos llamados Centros de Tramite 

Documentario (CTDs) y Puestos de Control Terrestre (PCTs) que se encargan de 

mantener un sistema de vigilancia zoosanitaria y fitosanitaria para proteger al país 
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del ingreso de plagas y enfermedades extranjeras, vigila también que los 

productos para exportación no exista enfermedades sanitarias y que tampoco 

ingresen enfermedades sanitarias por importaciones al país, también tiene 

importantes programas nacionales y otros en bien del productor agropecuario. 

 Razón Social: Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA 

 Representante legal Puno: Ing. Bailón Sacachipana Chuquicallata 

 Domicilio legal: Jr. Moquegua N° 264 Puno 

 RUC: 20131373075 

 Teléfono: 051 353060 

1.2.1 Ámbito de trabajo del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA, tiene su ámbito de 

trabajo en todos los departamentos del país conformada a la fecha, por una Sede 

Central ubicada en la ciudad de Lima y 25 Direcciones Ejecutivas, de los cuales 

divididas en Centros de Trámite Documentario CTDs. y Puestos de Control 

Terrestre PCTs. Ubicadas en diferentes provincias y distritos a nivel de todo el 

Perú, como también está presente en el Aeropuerto Jorge Chávez y el Puerto 

Marítimo de Lima Callao.  

1.2.2 Organigrama de la Dirección Ejecutiva SENASA Perú 

Se describe en su organigrama del SENASA Perú, como un organismo 

Público Descentralizado del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, y la 

Dirección Ejecutiva SENASA Puno como una Dirección Ejecutiva para efectuar 

las diligencias en materia técnico normativa, legal y económica, para satisfacer las 

necesidades de las áreas a su cargo como las Áreas de Sanidad Animal, Área de 

Sanidad Vegetal Área de Insumos Agrícolas e Inocuidad Agroalimentaria y de 

Área de Gestión. En el desarrollo de actividades y cumplimiento de metas por 

parte del personal. 
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Figura 1 

Organigrama del SENASA 

 
Nota. Estructura Funcional SENASA Perú
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Figura 2 

Dirección Ejecutiva SENASA Puno 

  

Nota. Dependencias y sub dependencias que componen la D.E. SENASA Puno 

1.2.3 Actividades del Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA es un organismo 

público descentralizado del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, tiene como 

actividades los sistemas de vigilancia, fitosanitaria y sistema de vigilancia 

zoosanitaria que ayudan a proteger al país del ingreso de enfermedades y plagas 

que puedan causar tanto a los cultivos y animales que se encuentran en el Perú, así 

mismo tiene programas nacionales como mosca de la fruta, control biológico, 

fiebre aftosa y otros, cuenta con un sistema de cuarentena de plagas de vegetales y 

animales en los lugares que se realizan las operaciones importaciones a nivel 

nacional (SENASA, https://www.gob.pe/senasa, 2017) por eso para el 

seguimiento de dichas actividades es importante realizar y establecer el proceso 

de ejecución técnica como la ejecución presupuestal de bienes y servicios 

programados para el desarrollo de actividades y cumplimiento de metas en la 

adquisición de bienes y servicios (Compras directas menores a 8 UIT) por 

ejemplo: el abastecimiento de combustible para el uso de los vehículos (motos y 
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camionetas) en la atención a los usuarios, desplazamiento, control, monitoreo 

supervisión y otros por parte del personal de SENASA. 

Se realiza las compras directas menores a 8 UIT. Siendo esta un supuesto excluido 

de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado Ley N° 30225 que 

permite a las entidades definir las reglas y dinamizar la gestión administrativa y es 

supervisada por el OSCE. 

1.3 Contexto Socioeconómico del Centro Laboral 

El SENASA (Servicio Nacional de Sanidad Agraria) Perú desempeña una 

función esencial en varios aspectos del sector agropecuario y siendo importante 

para la seguridad alimentaria y fundamental para el desarrollo socioeconómico de 

nuestro país, el proteger la producción agropecuaria, siendo un sector vital para la 

economía nacional.  

SENASA recauda ingresos según la emisión de certificados fitosanitarios 

y zoosanitarios, generando recursos económicos a través de licencias, permisos y 

certificados, facilitando las exportaciones e importaciones a empresas grandes y 

pequeñas, manteniendo la protección sanitaria y el control de enfermedades, 

plagas y otros problemas sanitarios en la producción agropecuaria, existiendo la 

relación con la sociedad, el vínculo entre la institución, empresas y agricultores, 

especialmente en zonas rurales promoviendo el desarrollo rural mediante 

programas de capacitación y asistencia técnica, garantizando la aplicación de 

normas de calidad para productos agropecuarios, con la seguridad alimentaria y 

acceso a mercados internacionales. 

Siendo el Impacto económico la apertura de oportunidades de mercado a 

nivel local nacional e internacional con el apoyo a grupos empresariales y 

agroexportadores en sus trámites y cumplimiento normativo teniendo una visión 

fundamental que juega el SENASA en la economía del sector agropecuario de 

Perú.  
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1.4 Descripción de la experiencia del puesto de trabajo 

Se realiza durante todo el año el cumplimiento del plan anual de 

contrataciones (PAC) para que se ejecuten mediante las compras directas menores 

a 8 UIT, en la adquisición de bienes y servicios cumpliendo con la ley, normas y 

procedimientos respectivos, para el logro de objetivos y metas de cada servidor de 

las áreas usuarias de sanidad animal, sanidad vegetal, gestión y de inocuidad 

agroalimentaria. 

Para la elaboración de los expedientes para la adquisición de bienes y 

servicios como materiales de aseo materiales de limpieza, materiales de escritorio, 

materiales e instrumentos quirúrgicos, equipos de protección EPS, neumáticos 

para vehículos, combustibles y otros etc. Es necesario adjuntaran los siguientes 

documentos: 

1.4.1 Requerimiento del área usuaria. 

 Requerimientos técnicos mínimos: fichas técnicas aprobadas, términos de 

referencia o especificaciones técnicas con mayor detalle de ser la compra 

y/o servicio especializado. 

 Mínimo una, dos cotizaciones de acuerdo al procedimiento del SENASA 

 Cuadro comparativo, según sea el caso de la cotización. 

 Certificación de crédito presupuestario - CCP 

 Registro nacional de proveedores RNP, únicamente, siempre y cuando el 

servicio o compra sea mayor a una (01) UIT, y ficha RUC SUNAT. 

 Notificación de la orden de compra o servicio mediante correo electrónico 

o físico, o contrato donde señale el inicio de las prestaciones. 

 Comprobante de pago autorizado por la SUNAT. 

1.4.2 Para órdenes de compra se deberá de adjuntar: 

 Guía de remisión firmado por el responsable de almacén o quien haga sus 

veces en las DD.EE. 

 Conformidad del área usuaria, puede ser a través de acta o correo 

electrónico. 
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1.4.3 Para órdenes de servicio:  

 La conformidad de la prestación por el área especializada, bastara la firma 

en la misma orden. 

 Documentos de suspensión de impuestos, cobranza coactiva, etc. (de 

corresponder). 

 Reporte de ejecución o seguimiento de contrato (de corresponder) visado 

por el operador logístico o quien haga sus veces, salvo los pagos a cuenta 

que estén detallados en las órdenes. 

 Para los casos de servicios básicos (luz, agua, telefonía fija, televisión por 

cable) solo bastara la certificación de crédito presupuestario, comprobante 

de pago y conformidad de servicio. 

A sí mismo el gasto se define como la suma de dinero que se destina o 

invierte para obtener bienes o servicios con el propósito de satisfacer necesidades 

o lograr objetivos particulares. En términos simples, el gasto es el desembolso 

económico que realiza una persona, familia, empresa o gobierno al adquirir o 

consumir bienes y servicios. (Carrasco & Valdivia, 2021) 

1.5 Explicación del cargo y funciones ejecutadas  

Siendo mis funciones en el área de gestión como servidor del estado, y en 

el cargo de técnico administrativo de la dirección ejecutiva SENASA Puno, 

teniendo asignado bienes patrimoniales, clave y accesos informáticos, 

indumentaria de identificación institucional, y responsabilidades para realizar las 

siguientes actividades según los términos de referencia que constan en el contrato 

administrativo de servicio. 

1.5.1 Apoyo en la supervisión de la ejecución presupuestal y captación de 

ingresos en concordancia a las normas legales:  

Se apoya en la ejecución presupuestal realizando las adquisiciones de 

bienes y servicios según órdenes de compra y/o servicio desde la indagación de 

mercado hasta la conformidad por el área usuaria. A si mismo se apoya en el 

consolidado de la recaudación de ingresos por fuente de financiamiento de 
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Recursos Directamente Recaudados RDR según la normativa vigente y los 

procedimientos del SENASA para su remisión oportuna al nivel central. 

1.5.2 Apoyo en el control y supervisión del uso de los fondos  

Apoyo en el manejo de pagos en efectivo, y de los fondos para caja chica, 

así como realizar adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo a las normas 

establecidas programados y no programados mediante vales provisionales 

emitidos por las áreas usuarias según las necesidades y urgencias de acuerdo a los 

procedimientos de la institución y normas vigentes.  

1.5.3 Apoyo en el control de la supervisión del almacén y uso de materiales y 

equipos asignados a la dirección.  

Se realiza el ingreso y salida de materiales en los diferentes almacenes de 

los módulos del sistema CITRIX mediante pedido comprobante de salida (Pecosa) 

notas de entrada al almacén NEA guías de salida y actas de entrega de materiales, 

insumos, equipos y otros asignados a la Dirección Ejecutiva SENASA Puno 

1.5.4 Apoyo en la revisión y custodia de los expedientes técnicos diligenciados 

de acuerdo a la norma vigente:  

Se realiza la revisión de toda la documentación fuente en original, como 

también el archivo de los expedientes generados por el Área de Gestión en orden 

correlativo según los procedimientos vigentes. 

1.5.5 Apoyo en la supervisión y actividades de control del personal.  

Se apoya en la verificación de las papeletas de permiso, licencias, 

vacaciones y otros generadas en el sistema por parte del personal como el registro 

de asistencia marcado de ingreso y salida del personal con vínculo laboral 728 y 

1057 contrato administrativo de servicios CAS en los módulos del sistema 

CITRIX de propiedad del SENASA, así como también la supervisión de personal 

en los centros de tramite documentario CTD y puestos de control terrestre PCT, 

de la Dirección Ejecutiva SENASA Puno. 
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1.5.6 Otras que le asigne el director ejecutivo y/o jefe del Área de Gestión  

También como por ejemplo en el Apoyo del control de los vehículos 

(camionetas, Auto y motocicletas) que cuenta la institución y otros que disponga 

el jefe inmediato.  

1.6 Propósito del Puesto  

1.6.1 Objetivo 

El objetivo principal es cumplir con los requerimientos de las áreas 

usuarias, por ejemplo la compra y abastecimiento de combustible para las áreas 

respectivas con la finalidad de dar cumplimiento a las actividades y metas según 

el plan operativo anual POA y el plan anual de contrataciones PAC, siendo el 

combustible uno de los principales insumos en la actividad de transporte, ya que 

es esencial para el funcionamiento de los vehículos del SENASA siendo 

indispensable el cumplimiento de los principios que rigen en la contratación de 

bienes y servicios, se debe desarrollar una indagación de mercado que pueda 

determinar a los proveedores que permitan a la institución satisfacer de manera 

rápida y fácil sus necesidades utilizando las normativa correspondientes como las 

directivas, y/o procedimientos del SENASA concretando la adquisición de 

combustibles como la gasolina y petróleo Diesel, siendo importante y 

fundamental monitorear el costo de manera constante, considerando la suba y baja 

de precios, como también el nivel de consumo de combustible en cada vehículo 

designado a cada área usuaria para el cumplimiento de sus objetivos teniendo en 

cuenta los principios de economía, integridad, transparencia eficiencia y eficacia 

1.6.2 Retos 

En la indagación de mercado de bienes y servicios los proveedores no 

todos quieren trabajar con el estado, por la burocracia gubernamental y demora 

del pago 

En la indagación de mercado de bienes y servicios existe proveedores 

informales, que no emiten comprobantes emitidos por SUNAT, por tal razón es 

necesario buscar proveedores formales. 
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Buscar proveedores que estén aptos para la contratación de la compra y/o 

servicio, que tengan lo requerido en stock el producto a contratar con las 

especificaciones técnicas requeridas por el área usuaria. 

Proveedores que estén activos y habidos identificados por SUNAT y que 

no estén sancionados, también que estén habilitados para contratar con el estado 

según OSCE,  

Siendo el aplicativo informático el cual nos facilita el ingreso de 

información por la adquisición de bienes y servicios en el sistema CITRIX de 

propiedad del SENASA se ingresa todos los vales de consumo de combustible por 

cada servidor que realiza el uso de vehículos obteniendo el reporte y/o 

consolidado general.  

Se realiza las compras directas menores de 8 UIT por la necesidad y 

urgencia del área usuaria con la finalidad de cumplir sus actividades para alcanzar 

sus objetivos y metas. 

1.7 Producto o proceso que será objeto del informe 

 Se encuentran sujetas a las leyes, normas y procedimientos concordantes 

para todas las entidades y organismos integrantes de los niveles de 

gobierno nacional, siendo el ente rector el MEF Dirección General de 

Abastecimiento y supervisada por el OSCE articulando con los diferentes 

sistemas administrativas por ejemplo contabilidad, tesorería, presupuesto, 

inversión pública y otros para satisfacer las necesidades de las cuatro 

Áreas técnicas (área de sanidad animal, área de sanidad vegetal, área de 

inocuidad agroalimentaria y área de gestión) 

 Distribuir el presupuesto para los sistemas administrativos de logística-

abastecimiento de la dirección ejecutiva SENASA-PUNO. 

 Aplicar las normas y los procedimientos del Sistema de logística para la 

adquisición de Bienes y Servicios. 

 Recibir los requerimientos de las áreas técnicas (área de sanidad animal, 

área de sanidad vegetal, área de inocuidad agroalimentaria y área de 

gestión) para la adquisición de bienes y servicios, se aplica lo siguiente: 
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1.7.1 Indagación de mercado 

Indagación de mercado de bienes y servicios menores a 8 Unidades 

impositivas tributarias UIT compra directa, para las áreas de (área de sanidad 

animal, área de sanidad vegetal, área de inocuidad agroalimentaria y área de 

gestión ) realizando las cotizaciones respectivas según las especificaciones 

técnicas y actualizadas por el área usuaria y el procedimiento establecido por el 

SENASA realizando la verificación de la documentación del proveedor 

adjudicado como: ficha registro único de contribuyente-RUC, registro nacional de 

proveedores RNP, emisión de comprobantes de pago como (factura, boleta de 

venta, Recibo por honorarios y otros), Código de cuenta interbancaria. 

1.7.2 Fases de adquisición bienes y servicios 

1.7.2.1 Fase compromiso de bienes y servicios 

Es un acto administrativo mediante el cual el operador facultado a 

comprometer el crédito presupuestario de la entidad, acuerda la realización de 

gastos previamente aprobados (adquisiciones de bienes y servicios, ejecución de 

obras, pago de planillas, transferencias y subvenciones, entre otros,) con la 

certificación del crédito presupuestal para la adquisición de bienes y servicios 

según el plan anual de contrataciones PAC .que serán ejecutadas durante el año 

fiscal de acuerdo a las necesidades de las áreas técnicas como ( área de sanidad 

animal, área de sanidad vegetal, área de inocuidad agroalimentaria y área de 

gestión) como materiales de escritorio, materiales de aseo, materiales de limpieza, 

fertilizantes, materiales de seguridad, materiales de laboratorio, combustibles, y 

otros referentes a la institución, como también la contratación locación de 

servicios 

1.7.2.2 Fase de devengados de bienes y servicios 

Realizado la fase del compromiso y teniendo el expediente con las firmas 

respectivas y la recepción de bienes y servicios, se realiza él envió mediante el 

sistema CITRIX-Modulo finanzas regionales del SENASA aplicación por el cual 

se destina dicho expediente a los operadores de control previo para su revisión y 

elevación a los operadores del sistema integrado de gestión administrativa SIGA y 
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su inclusión en el sistema integrado de administración financiera SIAF por parte 

de la unidad de contabilidad. 

1.7.2.3 Fase de girado de bienes y servicios 

El operador encargado recepciona la documentación de la orden vía 

Sistema Integrado de Administración Financiera-SIAF MEF y realiza mediante el 

mecanismo correspondiente el giro y/o pago al proveedor adjudicado de la 

compra o servicio asignado. 

Materiales Directos Laporte (2016) afirman que el costo de materiales se 

refiere a los bienes, productos e insumos adquiridos para proporcionar un servicio 

que se ajuste a las necesidades y requisitos de un cliente. Estos materiales deben 

estar directamente relacionados con la prestación del servicio y deben ser 

cuantificados tanto físicamente como en términos de valor económico. 

Según, Rodríguez (2016) explica que los materiales directos son aquellos 

que son necesarios para el funcionamiento de un equipo o bien, y que son 

indispensables para la prestación de un servicio. Ejemplos de estos materiales 

directos son los repuestos y el combustible para un vehículo. 

1.8 Resultados Concretos que se alcanzaron 

La compra de bienes y servicios menores a 8 UIT en la adquisición de 

combustible, fue satisfactoria para el área usuaria para desarrollar sus actividades 

en el abastecimiento de las unidades vehiculares, camionetas y motocicletas, para 

la dirección ejecutiva SENASA Puno y los centros de trámite documentario y 

puestos de control de las provincias y distritos para cumplir sus actividades y 

metas.  

 Se podrá realizar el seguimiento de los bienes y servicios según 

programación en todo el proceso de ejecución, el estado en que se 

encuentra cada proceso, de esta manera se podrá verificar la información 

tanto para proveedores como para los usuarios solicitantes de estos bienes 

y/o servicios, también se realizara el seguimiento que faltan ejecutarse o 

concluir su proceso de ejecución. 
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 Se realizará el seguimiento por cada cambio que sufra la adquisición del 

bien o servicio como la fuente de financiamiento, y/o la especifica de 

gasto, el avance de la ejecución del presupuesto otorgado por el MEF- 

Ministerio de Economía y Finanzas  

 A nivel de la Dirección Ejecutiva Puno se realiza la adquisición de bienes 

y servicios según las compras directas menores a 8 UIT (Unidades 

Tributarias Impositivas) en el Área de Gestión del SENASA Puno-2024 

teniendo los datos y cantidades exactas para atención de requerimientos 

para las áreas usuarias.  
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CAPÍTULO II  

FUNDAMENTACIÓN 

Confrontando el marco normativo vigente con la práctica asumida para 

satisfacción de las necesidades de las áreas usuarias y el cumplimiento de metas. 

2.1 Explicación del papel que jugaron la teoría y la práctica en el desempeño 

laboral en la situación objeto del informe, como se integraron ambas para 

resolver problemas. 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA cumple con realizar la 

vigilancia y Control de las enfermedades en Sanidad Animal, Sanidad Vegetal, así 

como de todos los productos Agrícolas y de Inocuidad Agroalimentaria, 

protegiendo en su integridad al estado peruano. 

De acuerdo al Presupuesto General de la República, asignado al Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria SENASA para la ejecución presupuestal del año 

fiscal, se otorga a cada Dirección Ejecutiva según el Plan Operativo Anual (POA); 

en donde cada Dirección Ejecutiva del SENASA, ejecutara de acuerdo a la 

Certificación del Crédito Presupuestal otorgados por el Ministerio de Economía y 

Finanzas –MEF. 

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, ley de 

Contrataciones del Estado, la Ley N° 30225 tiene por finalidad establecer el 

marco normativo que oriente la contratación de Bienes, Servicios y Obras para el 

cumplimiento de los fines públicos bajo un enfoque de valor por dinero, en el 

marco del Sistema Nacional de Abastecimientos. (Ley N° 30225, 2014), en la 

actualidad las instituciones del estado se rigen a esta ley con el propósito de
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la trasparencia, con eficiencia, eficacia y de agilizar la gestión administrativa de 

los órganos de gobierno a nivel local, regional y nacional. 

Según la base legal de las contrataciones hasta 8 UIT de acuerdo al 

artículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que está excluido de 

ámbito las contrataciones realizadas por un monto igual o menor al valor de 8 

UIT. La cual para el año 2024, equivale a 1 UIT S/. 5150.00 Soles (OSCE, 2024), 

estando de acuerdo a la ley 30225 la Dirección Ejecutiva SENASA Puno, ejecuta 

mediante las compras directas menores a 8 UIT, en la adquisición de bienes y 

servicios cumpliendo con la ley respectiva, para el logro de objetivos y metas de 

cada servidor de las áreas usuarias de sanidad animal, sanidad vegetal, gestión y 

de inocuidad agroalimentaria. 

En cumplimiento al Art. 162 del reglamento, en caso de retraso 

injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto de contrato 

situación que puede producirse en el marco de un contrato de obra pública la 

entidad lo aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 

la entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 

precedente, según lo previsto en el artículo 163 del reglamento y lo indicado en la 

sección específica de las bases. (OSCE, 2024), así mismo esta ley es aplicable a 

todos los sectores del estado y empresas del Estado, como en la dirección 

ejecutiva SENASA Puno, aplica dicha penalidad de acuerdo a la fórmula 

establecida según la ley, evitando que los proveedores incumplan en las entregas 

de los bienes, servicios y/o Obras a las entidades del estado, las dos formas de 

penalidades se calculan en forma independiente y pueden ser calculados por un 

monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 

vigente, o también puede ser en el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

Estando la Ley N°31953 del prepuesto del sector público, según el artículo 

3 alcances; las disposiciones contenidas en el presente capitulo son de obligatorio 

cumplimiento por las entidades de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial; 

ministerio público; jurado nacional de elecciones; oficina nacional de procesos 

electorales; registro nacional de identificación de estado civil; contraloría general 

de la república; y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado 
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en la presente ley, así mismo, son de obligatorio cumplimiento por los gobiernos 

regionales, y los gobiernos locales y sus respectivos organismos públicos. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2024), tenemos en cuenta la asignación del 

presupuesto del sector público para la ejecución anual con la finalidad de cumplir 

sus fines que son la satisfacción de las necesidades Publicas a través de la 

adquisición de bienes, servicios y obras, como del desarrollo de programas, 

actividades y proyectos; considerando la certificación presupuestal para la entidad 

del Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA para el ejercicio fiscal 2024, 

(Plan Estratégico, Plan Operativo y Plan de desarrollo Institucional etc.) 

Según el artículo 5. control del gasto público; los titulares de las entidades 

públicas, el jefe de la oficina de presupuesto y desarrollo institucional OPDI y el 

jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces en el pliego 

presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo dispuesto en la 

presente ley, en el marco del principio de la legalidad, recogido en el numeral 1.1 

del artículo IV del título preliminar de la ley N° 27444, ley del procedimiento 

administrativo general, corresponde al titular de pliego efectuar la gestión 

presupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación, y el control del gasto, en el marco de lo establecido en el inciso I del 

numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 

del sistema nacional del presupuesto público. (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2024), tenemos en cuenta el control del gasto público, en el seguimiento 

de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos a nivel de metas físicas, 

presupuestales establecidas para año fiscal teniendo el presupuesto institucional 

de apertura y/o modificado PIA, PIM, de los pliegos presupuestarios por cada 

Unidad Ejecutora como en las diferentes Direcciones Ejecutivas del Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria –SENASA, dicho control es permanente con la 

supervisión de la Contraloría General de la Republica y los Órganos de Control 

Institucional (OCI) y otros como auditorías externas. 

Siguiendo la guía para las contrataciones de bienes y servicios por montos 

iguales o inferiores a 8 UIT – Dirección General de Abastecimientos DGA – 

MEF, Establecer el proceso de ejecución de gasto, que asegure la coherencia y 
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fluidez de los procesos administrativos a través del cual se atiende las 

obligaciones de gasto con el objeto de cumplir las metas institucionales, conforme 

a la certificación presupuestal autorizado, así como el control presupuestal y 

financiero. (SEACE, 2022),determinando las prioridades en las actividades y el 

cumplimiento de metas en las adquisiciones o contrataciones cuyo monto igual o 

inferior a lo indicado 8UIT, establecido en la ley para adquisición directa siendo 

responsable el órgano encargado, según los requerimientos por parte de las áreas 

técnicas se realizan las compras de bienes y la contratación de servicios de 

acuerdo al Plan Operativo Anual POA, trabajado según las partidas de los 

clasificadores de ingreso y gasto, siendo fuente la cadena presupuestal de cada 

Unidad Básica de Gestión UBG.  

Concordante al procedimiento, contratación por montos iguales o menores 

a ocho (8) UIT PRO-ULO 19 SENASA; Establecer los lineamientos generales 

para garantizar que las contrataciones de bienes y/o servicios, cuyos montos sean 

iguales o menores a ocho (8) UIT, se realicen en forma oportuna, eficiente, eficaz 

y transparente a fin de que la entidad cuente con un instrumento técnico 

normativo que regule plazos, procedimientos y responsabilidades para su 

cometido, resguardando los intereses de la institución. El presente procedimiento 

es de observancia, aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal de 

la sede central y las Direcciones Ejecutivas del Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria – SENASA. Las actividades establecidas en el presente procedimiento 

aplican tanto a las colaboradoras como a los colaboradores del SENASA, sin 

distinción de género y promoviendo la interculturalidad. (SENASA, 2024), para la 

contratación de bienes, servicios se regula por el procedimiento de acuerdo a la 

certificación de crédito presupuestal otorgado por el MEF, identificando las 

prioridades de las áreas técnicas según requerimientos, y la ejecución por parte del 

área de gestión del SENASA; utilizando los instrumentos existentes en los 

sistemas Informáticos como en el módulo del sistema CITRIX-SENASA, SIAF, y 

SIGA y otros. requeridos para la ejecución del presupuesto.  

Conforme a la SUNAT los comprobantes de pago físico y electrónico y 

otros regulados por SUNAT, un comprobante de pago electrónico (CPE) es todo 
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documento regulado por la SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la 

entrega en uso o la prestación de servicios. Para su emisión utiliza una 

herramienta informática autorizada como tal por la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. (SUNAT, 2024), es requisito 

indispensable para la obtención de la contratación tanto como bienes, servicios y 

obras, así como deberían estar activos y habidos a la fecha de la contratación 

según la ley de contrataciones del estado y los procedimientos de la entidad. 

El Registro Nacional de Proveedores (RNP) es un requisito para ser 

proveedor del estado. Puedes hacerlo como persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, desde el 3 de abril de 2017, el RNP tiene una vigencia indeterminada. 

Si te registraste antes de esa fecha y tu inscripción ya no está vigente, debes hacer 

el trámite de reinscripción. Existen 4 tipos de registros en los que te puedes 

inscribir: proveedor de bienes, proveedor de servicios, ejecutor de obras, consultor 

de obras. (OSCE, 2024), El Registro Nacional de Proveedores-RNP busca 

garantizar que todos aquellos que van a participar en la contratación con el estado 

no deben de estar impedido, sancionado ni inhabilitado, y se encuentren en 

condiciones reales de competir, pues cautela y minimiza el riesgo que implica 

para el Estado peruano el contratar con un proveedor. 

De acuerdo al clasificador de gastos y de ingreso MEF, clasificador de 

Gasto es un sistema de codificación numérica utilizado para clasificar y registrar 

los gastos del gobierno. El clasificador de gastos es utilizado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas para llevar un registro detallado de los gastos del estado y 

su respectivo destino, clasificador presupuestario de ingresos del sector público, 

es un instrumento normativo que ordena y agrupa los recursos con que cuentan las 

entidades públicas, en categorías homogéneas definidas en función de la 

naturaleza y características de las transacciones que dan origen a cada una de las 

fuentes de recursos. (MEF, 2024), determinar el impacto del ingreso y gasto 

público en la economía y medir el costo de la gestión pública en sus diferentes 

etapas es un instrumento idóneo que posibilita que expresen los procesos 

productivos de bienes y servicios así como las actividades públicas estas 

clasificaciones y codificaciones expresan los flujos económicos y financieros de 

https://www.gob.pe/460-reinscribirme-en-el-registro-nacional-de-proveedores-rnp
https://www.gob.pe/22006
https://www.gob.pe/22007
https://www.gob.pe/22008
https://www.gob.pe/22009
https://www.gob.pe/22009
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manera de que puedan ser utilizables por los diferentes sistemas administrativos 

como tesorería, contabilidad, recursos humanos abastecimientos etc. que ejecuta 

el Servicio Nacional de Sanidad Agraria –SENASA. 

2.2 Descripción de las acciones como metodología y procedimiento a los que 

se recurrió para resolver la situación profesional objeto del informe: 

2.2.1 Caso práctico compra de combustible según requerimiento: 

Se realizó diferentes trámites para la adquisición de bienes y servicios 

como materiales de escritorio, materiales de aseo, materiales de limpieza, 

fertilizantes, materiales de laboratorio, combustibles, y otros referentes a la 

institución, como también la contratación locación de servicios, tomo por ejemplo 

la siguiente compra (adquisición de combustible).  

El área de Insumos Agrícolas e Inocuidad Agroalimentaria (IAIA), y el 

Área de Gestión, de la Dirección Ejecutiva SENASA - Puno, según el PAC, POA 

del presupuesto otorgado por el MEF, presupuesto y cadena presupuestal asignado 

por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto UPP-SENASA, el procedimiento 

PRO-ULO-19 (compras menores a 8 UIT) SENASA, asignado para el 

cumplimiento de metas, realiza el requerimiento de acuerdo al presupuesto 

institucional de apertura (PIA) para el año fiscal del presente año, de lo siguiente: 

se solicita la adquisición de 300 galones de petróleo para las unidades XX-2222, 

XX-1111 y la adquisición de 50 galones de gasolina motocicleta XX-3333, con 

las especificaciones técnicas o ficha técnica aprobada. 

2.2.2 Características Generales del bien:  

 Denominación del Bien: DIESEL B5 –S50  

 Denominación técnica: DIESEL B5 –S50  

 Unidad de Medida: Galón 

 Descripción General: El Diesel B5- S-50 Es un combustible constituido 

por una mescla en volumen de 95 % de Diesel N° 2 S-50 y de 5% de 

biodiesel B100, con contenido de 50ppm. 

Con el Decreto Supremo N° 092-2009-EM y su modificatoria 
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 Denominación del Bien: GASHOL REGULAR  

 Denominación técnica: GASHOL REGULAR 

 Unidad de medida: Galón 

 Descripción general: El Gasohol Regular es una mescla de gasolina 

regular de 92,2 % y de alcohol carburante de 7, 8 % 

Con Resolución Ministerial N° 469-2021-MINEM/DM 

Figura 3 

Solicitud de requerimiento por el Área Usuaria. 

 
Nota. Requerimiento presentado por IAIA (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

2.2.3 Según el procedimiento en contrataciones 

Según guía de compras menores o iguales a 8 UIT MEF y procedimiento 

PRO ULO-19 del SENASA se realiza la indagación de mercado de Bienes, se envía 

solicitudes de cotización invitando a proveedores del rubro, mediante correo 
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electrónico y medio físico adjuntando las Especificaciones Técnicas ET 

(referencia 2.1.1) y los siguientes anexos: Anexo N° 1, Anexo N° 2, Anexo N° 3, 

se verifica las actividades del proveedor relacionados al objeto de la Compra, 

razón social N° de RUC habido y activo, Registro Nacional de Proveedores RNP, 

dicho proveedor no debe estar impedido para contratar con el estado según TUO 

Ley 30225 ( referencia 2.1.3) de contrataciones del estado, la cotización no tenga 

una antigüedad de 30 días. 

Figura 4 

Montos a contratar según OSCE Bienes y Servicios 

 
Nota. (OSCE, 2023)  
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Figura 5 

Adjunto de ficha técnica y cotización por el proveedor  

 

Nota. (SENASA, 2024) Indagación de mercado según ficha técnica cotización por 

el proveedor 
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Figura 6  

Solicitud de Cotización 

 

Nota. (SENASA, 2024)Indagación de mercado según ficha técnica cotización por 

el proveedor 
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2.2.4 Solicitamos la certificación del crédito presupuestal 

Habiendo determinado el valor estimado, se procede a realizar el registro 

de adquisiciones y solicitar a la OPDI/UPP la certificación de crédito 

presupuestario para continuar con el trámite de la contratación del combustible,  

Iniciando ingresar al módulo del sistema Logística Regional del sistema 

CITRIX –SENASA para la certificación de crédito presupuestario. 

Figura 7 

Sistemas CITRIX con el usuario y clave habilitado. 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Ingresado ya a este campo veremos los registros que se encuentran ya con 

el número de SIAF, y se registra los nuevos registros por las compras de bienes y 

servicios. 
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Figura 8 

Registro de adquisición de bienes y servicios varios  

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Enseguida realizo el llenado de los datos requeridos de la adquisición del 

combustible para el cumplimiento de metas, fuente financiamiento, procedimiento 

de selección compra simple, cantidad, montos referenciales, mes correspondiente. 

Figura 9 

Ingreso datos en el sistema adquisición de combustible 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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Según la Oficina de Presupuesto y Desarrollo Institucional OPDI y la 

Unidad de Planeamiento y Presupuesto UPP, en este campo se enlaza la cadena 

presupuestal se registra y se afecta a la Unidad Básica de Gestión - UBG cadena 

presupuestal de cada área usuaria. 

Figura 10 

Se muestra la cadena presupuestal enlazada a la UBG 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Se muestra el formato del requerimiento aprobado de la certificación, para 

ser firmadas por la Oficina de Presupuesto y Desarrollo Institucional OPDI, 

Unidad de Planeamiento y Presupuesto UPP, y también de Dirección Ejecutiva, 

jefe de Gestión. 
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Figura 11 

Certificados firmados por la OPDI/UPP 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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 Se muestra el formato del requerimiento de la Certificación de Crédito 

Presupuestal, Firmadas por el director general de la UPP, y director 

ejecutivo, jefe de Gestión.  

Figura 12 

Certificación de Crédito Presupuestal, Firmadas 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 



 

 

44 

2.2.5 Teniendo la certificación presupuestaria aprobado OPDI/UPP  

Se procede a generar la orden de compra y/o servicio por los productos o 

bienes según las normas y procedimiento de SENASA, verificando los siguientes 

documentos del postor y otros (requerimiento del área usuaria, TDR y/o ET 

debidamente visados y aprobados por el área usuaria, solicitud de cotización de 

proveedores validas, cuadro comparativo de precios, formatos suscritos por los 

proveedores anexos 01,02,03y 04 que correspondan, certificado de crédito 

presupuestario otorgado por la OPDI/UPP , RNP vigente por la OSCE, ficha RUC 

SUNAT habido y activo, documentación del proveedor orden de compra, 

notificación de la orden de compra al proveedor en físico o correo electrónico, 

documento de conformidad de la compra del área usuaria, comprobante de pago 

por la compra del bien adquirido). 

Figura 13 

Orden de Compra Generada por adquisición de combustible 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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2.2.6 Se realiza la notificación al proveedor  

De la adjudicación de combustible según orden de compra, vía correo 

electrónico o físico l de la adquisición del bien. 

Figura 14 

Notificación vía correo electrónico 

 

Nota. (SENASA, 2024) 

2.2.7 Se efectúa las consultas del proveedor 

A las entidades competentes del OSCE sobre registro nacional de 

proveedores RNP, SUNAT ficha RUC que estén habilitados y habidos, para 

efectuar la adquisición de combustible. 
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Figura 15 

RNP-OSCE  

 

Nota. (OSCE, 2024) 

Figura 16 

Ficha RUC - SUNAT 

 

Nota. (SUNAT, 2024) 
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2.2.8 Solicita el llenado de los anexos  

Formatos SENASA: ANEXO N°1 Declaración jurada de cumplimiento de 

no estar impedido de contratar con el estado, ANEXO N°2 Declaración jurada de 

confidencialidad, ANEXO N°3 carta de autorización para el pago con abono a la 

cuenta bancaria del proveedor a través del CCI. 

Figura 17 

Formatos firmados por el proveedor Anexos 1 

 

Nota. (SENASA, 2024) 
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Figura 18 

Formatos firmados por el proveedor Anexos 2 

 

Nota. (SENASA, 2024) 
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Figura 19 

Formatos firmados por el proveedor Anexos 3 

 

Nota. (SENASA, 2024) 
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2.2.9 Se solicita al proveedor la factura electrónica 

Correspondiente a la cantidad, descripción y monto del bien adquirido 

(combustible) adjuntando la carta de pago, guía de remisión, vales originales 

atendidos, para su visto bueno y cancelación. 

Figura 20 

Factura emitida del proveedor por la adquisición de combustible.  

 

Nota. Factura del proveedor 
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2.2.10 Teniendo los vales de combustible  

Generados en físico el personal que abastece combustible a los vehículos 

del SENASA se ingresa al sistema módulo de vehículos para su registro. 

Figura 21 

Vales de combustible generada a los vehículos del SENASA 

 

Nota. (SENASA, PRO-ULO 14 Flota vehicular, 2024) 
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2.2.11 Se muestra el resultado del reporte proveedor combustible 

La fecha de abastecimiento, cantidad, monto, UBG y nombre del usuario 

que abasteció dicho combustible, en el módulo de Vehículos. 

Figura 22 

Reporte de proveedor de combustible. 

 

Nota. (vehicular, 2024) 

2.2.12 Se realiza el acta de conformidad 

Para ser firmado por el área usuaria, del consumo de combustible para las 

unidades vehiculares a su cargo y en cumplimiento de metas. 
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Figura 23 

Formato de conformidad de bienes y servicios 

 

Nota. (SENASA, 2024) 
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2.2.13 Teniendo todos estos documentos en físico, firmados y visados  

Se registran, procesan y se adjuntan, en este módulo del sistema de 

Finanzas Regionales del SENASA. (CITRIX) 

Figura 24 

Aplicativo del SENASA Modulo Finanzas Regionales 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Figura 25 

Aplicativo del SENASA usuario y clave  

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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Se ingresa y procesa la información en el módulo Finanzas Regionales el 

cual se enlaza con el módulo de Logística Regionales trabajados anteriormente 

Figura 26 

Aplicativo del SENASA gestión de comprobantes  

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Se identifica el Registro, que proviene del módulo logística regionales y se 

apertura para él envió de lo realizado adjuntando los documentos solicitados. 

Figura 27 

Registro de órdenes de compra y servicios 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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Se realiza el ingreso de los documentos de la factura el cual deberá ser 

actualizado, si son devengados parciales o devengados totales, se adjunta todos 

los documentos solicitados como requisitos para la adquisición de combustible. 

Figura 28 

Aplicativo del SENASA 

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 

Se envía a la oficina central del SENASA para su verificación por parte de 

control previo, y su posterior paso a la oficina de contabilidad y tesorería según 

fase del SIAF, (su girado y pagado) por la adquisición de combustible  

Figura 29 

Revisión de los documentos registrados y adjuntados  

 

Nota. (SENASA, SISTEMA CITRIX, 2024) 
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2.2.14 El uso de clasificador de gasto por combustible  

Sirve para la determinar el costo de cuanto se utilizará del presupuesto que 

existe en este rubro para la adquisición de combustible puede ser Gasohol o 

Diesel nos permite tener un sistema de control que incluye la autorización de 

compra 

Figura 30 

Sistema de gestión presupuestal  
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2.2.15 Ejemplo asiento contable 

COMPROMISO  DEBE HABER 

8301.0201 Presupuesto de gasto RO XX  

8401.0201 Asignaciones comprometidas 

RO 

 XX 

Por el registro del devengado presupuestario. 

9101.08 Órdenes de compra aprobadas XX  

9102.08 Órdenes de compra por ejecutar  XX 

 Por el registro de las órdenes de compra aprobadas. 

DEVENGADO    

8401.0101 Asignaciones comprometidas 

RO 

XX  

8601.0101 Ejecución de gasto RO  XX 

 Por el ingreso de bienes 

1301.0301 Combustible y carburantes XX  

2103.010101 Cuentas por pagar-bienes  XX 

 Por el devengado de combustibles 

9102.08 órdenes de compra por ejecutar XX  

9101.08 órdenes de compra Aprobadas  XX 

 Por el registro de las órdenes de compra ejecutadas 

SIAF    

1206.01 Tesoro publico XX  

4402.01 Traspaso del Tesoro publico  XX 

GIRADO    

2103.010101 Cuentas por pagar- bienes XX  

1206.01 Tesoro publico  XX 

9103.08 Cheques girados XX  

9104.08 Cheques girados por entregar  XX 

 Por el giro de cheque 

5301.0301 Combustibles carburantes XX  

1301.0301 Combustibles carburantes  XX 

 Según pecosa salida del almacén 
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CAPÍTULO III  

APORTES Y DESARROLLO DE EXPERIENCIA 

3.1 Aportes utilizando los conocimientos o bases teóricas adquiridas durante 

la carrera  

Demostrando en la práctica lo aprendido la teoría en la carrera profesional 

de contabilidad de la Universidad José Carlos Mariátegui, teniendo como base 

fundamental la normativa y procedimientos establecidos así como las experiencias 

del personal vinculado al área de logística, aanalizamos los aportes teóricos y 

prácticos en relación al conocimiento en las aulas universitarias, para el desarrollo 

de estas experiencias aplicadas a la gestión de compras directas menores a 8 UIT, 

en la Dirección Ejecutiva SENASA Puno área de Gestión. 

3.1.1 Contextualización del estudio 

Se ha realizado un análisis profundo de las experiencias académicas y 

profesionales en el ámbito de la contabilidad gubernamental y las adquisiciones 

públicas. la autoevaluación académica nos permite la Identificación de fortalezas, 

debilidades y áreas de mejora en los estudios, siendo el objetivo de culminar la 

carrera profesional, tomando en cuenta el enfoque en los cursos relevantes, 

contabilidad gubernamental, presupuestal, de costos, tributaria, etc. 

En relación con las funciones laborales en la aplicación de conocimientos 

en el área de gestión, específicamente en compras directas de bienes y servicios, 

según marco legal y normativo de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley 

30225 y su reglamento), la Guía para contrataciones menores o iguales a 8 UIT 

del MEF. y el procedimiento administrativo interno (PRO ULO 19), con el apoyo 
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de la documentación y organización del conocimiento en gestión contable del 

sector público, analizando las “compras directas menores a 8 UIT” con la premisa 

de la eficiencia, eficacia y precisión en ejecución y registro de adquisiciones, 

según las normas específicas para la administración pública en contrataciones del 

estado. 

Entendiendo el impacto de las compras directas de bienes y servicios en la 

Dirección Ejecutiva SENASA Puno, evaluando la eficiencia y conformidad, 

aprovechando las oportunidades de mejora en la gestión de adquisiciones, con la 

experiencia en el aspecto académico, legal y práctico en el ámbito de las 

adquisiciones de bienes y servicios.  

3.1.2 Metodología Utilizada 

Se utiliza la metodología mixta: Esta combina elementos de los métodos 

cualitativos y cuantitativos, lo que permite una adecuada contratación de bienes y 

servicios. 

Técnicas Cualitativas: Nos ayudan a comprender las percepciones, 

experiencias y desafíos del personal involucrado en las compras directas menores 

a 8 UIT.  

- Entrevistas en profundidad con personal clave del SENASA. 

- Análisis de contenido de documentos normativos y procedimientos. 

- Observación participante de los procesos de compra de bienes y servicios 

involucrados en el proceso. 

Técnicas Cuantitativas: Nos permiten cuantificar aspectos del proceso de 

compras, identificar patrones y tendencias, y de realizar comparaciones objetivas.  

- Análisis de datos de compras de bienes y servicios (montos, tipos de 

bienes/servicios). 

- Medición de tiempos en los procesos de compra de bienes y servicios. 
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- Análisis de indicadores de eficiencia y eficacia en las adquisiciones de 

compras directas menores a 8 UIT. 

3.1.3 Análisis de Datos Contables y Resultados.  

Abarca varios aspectos del proceso de adquisiciones de la siguiente 

manera: 

Revisión de la Cadena Presupuestal: Análisis del presupuesto y su 

ejecución, esto proporciona una visión general de la planificación financiera, e 

implementación. 

Registro de Comprobantes de Pago: Utilización del módulo del sistema 

informático CITRIX, enlazando entre la certificación del crédito presupuestal, la 

orden de compra, y el pago y/o giro. Este proceso permite una trazabilidad 

completa de cada transacción. 

Evaluación de Eficiencia y Conformidad: Análisis de las compras 

directas de bienes y servicios, esto es crucial para identificar áreas de mejora en el 

proceso de adquisición. 

Análisis de Registros: Revisión del registro de compras, órdenes de 

compra y servicio teniendo las consideraciones de los principios contables y 

financieros esto asegura el análisis con las normas contables establecidas. 

3.1.4 Procesos de Auditoría y Control Interno 

Se ejecuta por parte de la oficina de control previo, la documentación 

relacionada con las órdenes de compra y o servicio según compras directas 

menores de 8 UIT , en el trayecto de las revisiones periódicas que aseguren el 

proceso cumpliendo de las políticas internas y externas de acuerdo a la normativa 

vigente y tener en cuenta la buena utilización de los fondos públicos para la 

adquisición de bienes y servicios siendo de manera transparente y ordenada, 

siendo esta información sujeta a las revisiones de control de documentación por 

las oficinas de control, Contraloría General de la Republica Órgano de Control 

Institucional OCI, Entidades de control externas para identificar deficiencias en la 

ejecución. Es fundamental que exista un proceso de auditoría de control y se ha 
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establecido la implementación de nuevas de auditorías internas más continuas y 

rigurosas para poder revisar la conformidad de la normatividad como la eficiencia 

en los procesos de compra, también se ha evaluado entre los controles internos 

que se establece para asegurar la adecuada supervisión como la verificación de 

adquisiciones, la implementación de estas auditorías permite identificar 

debilidades en el proceso y proponer algunas recomendaciones para la mejora de 

la gestión en cumplimiento de las normas relacionada a la compras directas 

menores a 8 UIT. de bienes y servicios  

3.2 Desarrollo de Experiencias  

3.2.1 Implementación de tecnologías y Herramientas Avanzadas 

Se tiene como un instrumento fundamental la implementación y uso del 

aplicativo CITRIX de propiedad del SENASA es un software en la que se 

concentran todas las actividades que realiza el SENASA divididos en módulos , 

las redes sociales que permiten relacionarse y conectarse con los proveedores, así 

como las hojas de cálculo para la generación de formatos las cuales se tienen que 

usar para la adquisición de bienes y servicios según la normativa de compras 

directas menores a 8 UIT que integre las funciones contables y tributarias que 

automaticé la generación de los reportes con exactitud. Es importante ya que a 

esta implementación de algunas mejoras y tecnologías como software se obtiene 

la eficiencia en la gestión de compras directas como la introducción en la gestión 

de adquisiciones que nos pueda permitir el seguimiento a tiempo real de las 

solicitudes las órdenes de compra, el sistema también nos facilita automatización 

de procesos como la generación de reportes más minuciosos la integración con los 

sistemas contable de la entidad, la experiencia de esta implementación nos 

demuestra la eficiencia en la reducción de errores como en la mejora y 

transparencia para la gestión de compras. 

3.2.2 Optimización de Procedimientos Contables y Tributarios 

Se realizaron mejoras en la parte contable agilizando los procesos para 

evitar errores, se clasifica en el otorgamiento del presupuesto público y la 

ejecución de la misma según los clasificadores de ingreso y gasto, entrelazando 
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con los sistemas administrativos según las oficinas de logística, contabilidad, 

tesorería, patrimonio, otros y también la integración de las entidades 

fiscalizadoras y tributarias más exacta en la compra de bienes y servicios según 

las obligaciones tributarias se ha optimizado los procedimientos, procesos 

contables y tributarios relacionados con la compra de menores a 8 UIT también se 

observa los procedimientos de registros en cuanto al seguimiento de las compras 

para garantizar una correcta contabilización como el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, también se ha implementado controles para poder 

asegurar que todos los gastos se puedan registrar adecuadamente y de esta manera 

podamos cumplir con las normativas tributarias vigentes, nos permite una mayor 

precisión en los informes financieros en una mejor gestión de los recursos 

públicos. 

3.2.3 Capacitación Continua y Actualización Profesional 

La capacitación personal es muy importante ya que nos permite que 

debemos estar actualizados cada día ya que la normativa es rigurosa para la 

adquisición de bienes y servicios sea por cualquier modalidad la institución lleva 

a cabo programas para la capacitación del personal según el procedimiento de 

capacitación de cursos de las personas, a si también es importante tener la 

información de la experiencia profesional de manera continua realizando cursos y 

habilidades continuas, las certificaciones profesionales como el caso del personal 

con certificación OSCE para la adquisición de compras en la plataforma de Perú 

Compras. 

Estante en constante capacitación se realizó cursos en gestión pública, El 

nuevo reglamento de contrataciones del estado ley N° 30225, alcances de la ley de 

contrataciones del estado y su reglamento, gestión de las contrataciones públicas, 

sistema de gestión de recursos humanos y la ley del servicio civil, dirección 

estratégica de recurso humanos en el sector público, elaborar requerimiento de 

bienes y servicios,  

La capacitación continua del personal involucra la gestión pública en las 

compras para mejorar e implementar el desempeño y la conformidad con las 

normas y el uso de nuevas tecnologías, actualizando nos permite que el personal 
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esté al tanto de las últimas tendencias como las practicas recomendadas 

mejorando de esta manera la capacidad para gestionar las compras directas de 

bienes y servicios de forma eficiente cumpliendo la normatividad 

3.2.4 Innovación en Estrategias de Cumplimiento Tributario 

Se implementaron estrategias innovadoras para poder resguardar el 

cumplimiento tributario gracias a los nuevos procedimientos y actualizaciones, así 

como optimizar la gestión tributaria y como reducir la evasión de impuestos con 

la contratación de bienes y servicios en las entidades públicas del estado, las 

empresas proveedoras se formalizan de acuerdo a la normativa vigente 

Se ha desarrollado estrategias de innovación para el cumplimiento 

tributario en cuanto a la gestión de compras, estas estrategias se toman en cuenta 

la implementación de prácticas para la correcta aplicación de retenciones , 

detracciones, percepciones de pago asociados a las adquisiciones, como también 

las penalidades, las garantías de fiel cumplimiento, según las normativas de 

SUNAT, así mismo se ha utilizado los procedimientos para asegurar que toda la 

normatividad tributaria sean cumplidas en su totalidad de manera eficiente y 

realizar una gestión adecuada y óptima.  

Se aplica la penalidad por el retraso de la prestación o incumplimiento de 

contratación de la siguiente manera: 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: En caso de retraso 

injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 

la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 

atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la 

siguiente fórmula:  

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 =
0.10 ∗ 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜

𝐹 ∗ 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠
 

Donde F tiene los siguientes valores:  

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en 

general, consultorías y ejecución de obras: F = 0.40.  
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b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:  

b.1) Para bienes, servicios y consultorías: F = 0.25.  

b.2) Para obras: F = 0.15. Tanto el monto como el plazo se refieren, según 

corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación parcial, de ser el 

caso, que fuera materia de retraso. Se considera justificado el retraso, cuando el 

proveedor acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 

transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado 

no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo (OSCE, 2023) 

3.2.5 Evaluación de Impacto y Mejora Continua  

Se ha llevado una evaluación continua con herramientas, estas nos sirve 

para perfeccionar el análisis de la información, ha demostrado en la teoría y 

práctica organizar de manera clara el acceso a nuevas oportunidades laborales 

nuevas prácticas con nuevas tecnologías o software en la gestión de compras 

directas menores a 8 UIT , la medición de indicadores como la eficiencia en los 

procesos de compra en la conformidad con la normativa, esta mejora se ha 

realizado mediante la recopilación o revisión de los procedimientos del cual nos 

ha permitido realizar algunos ajuste necesarios para seguir mejorando cada día 

más y más la eficacia y eficiencia en las compras directas menores a 8 UIT.  
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CONCLUSIONES 

Primero. Se observa la ejecución del gasto presupuestal asignado para la 

ejecución de bienes y servicios en cumplimiento de metas físicas y 

presupuestales buscando el bien común y el uso eficiente de los 

recursos públicos. 

Segundo. Se establecieron e implementaron estrategias para emitir las buenas 

pros para cada bien y o servicio promoviendo una correcta elección en 

el proceso de las compras por la modalidad de compras directas 

menores a 8 UIT. Según las normas, procedimientos, técnicas e 

instrumentos orientados a la administración transparente y eficiente de 

los fondos públicos 

Tercero. Gestión oportuna y eficiente de recursos humanos, económicos y 

financieros. En la adquisición de bienes y servicios compras directas 

menores a 8 UIT han cobrado gran relevancia para la continuidad de 

las actividades del SENASA, para la satisfacción del área usuaria y el 

cumplimiento de las metas.  

Cuarto. En base al objetivo planteado referido a determinar la compra de 

combustible se concluye que la adquisición de bienes y servicios, 

según compras directas menores a 8 UIT de combustible se realiza la 

movilización de vehículos motocicletas y camionetas en el 

cumplimiento de las actividades por parte del personal en bien de los 

productores del campo así como los agroexportadores, Coordinación 

con otras oficinas y áreas técnicas (Sanidad Animal, Área Vegetal, 

Insumos Agrícolas e Inocuidad Agroalimentaria). 

Quinto. Se concluye que el costo de combustibles es variable en el precio y 

cantidad según la ejecución de gasto actual con la ejecución de años 

anteriores al tener más unidades vehiculares y el desplazamiento de 

las mismas 

Sexto. La Gestión Pública nos brinda el proceso mediante el cual las 

instituciones gubernamentales como el SENASA Puno gestionan los 

procesos administrativos en las compras directas menores a 8 UIT con 

el objetivo de mejorar la eficiencia, eficacia y transparencia en el uso 
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de los recursos públicos, así como manejan asuntos de interés general, 

utilizando instrumentos y estrategias para optimizar requerimientos, 

administrar recursos estatales e implementar políticas públicas en 

beneficio de la población. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que se deba analizar los diferentes costos para generar un 

sistema adecuado para la adquisición de bienes y servicios para no incurrir en 

falta. 

2. Se recomienda al personal que use los bienes y materiales asignados para el uso 

exclusivo de las actividades a realizar 

3. Debe ser analizado de acuerdo a la aplicación de las Normas establecidas y 

procedimientos para la adquisición de bienes y servicios. 

4. Debe implementar un personal administrativo responsable en forma permanente 

para el control del movimiento del ingreso, salida y movilización para la 

mejora continua, así como la retroalimentación constante con en el servicio 

por parte de los proveedores como el de la institución 

5. Establecer o implementar un sistema de control de combustible que incluya el 

registro de los consumos y la verificación de datos exactos del personal que 

realiza dicho abastecimiento.  

6. Capacitar al personal responsable de cada sede para la gestión del combustible, 

sobre prácticas de uso, ahorro y control del combustible asignado.  

7. Monitorear el consumo de combustible de forma constante analizando las 

variaciones que exista en el mercado.  

8. Utilizar herramientas tecnológicas como un software para el control y 

desplazamiento de los vehículos y determinar el gasto del combustible.  
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